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l. · En fecha'.2:6.de abril de 2023, personal adscrito a la Dirección de. P'res'ervaoió,ñ y· 

Conservación del Medio Am•biente·, de esta Alcaldía (\lváro"Ó.breg'án: •s-é c,ohstitÚyó .. 
en el domicif10 señaladó en la solicitud de referencia,. con el propósfto de re:alizar __ el 
reconocímient-o del siño, la mspección ocular',y el· levar;itarnientb ele la il'lformáci'óna: ,· 

:perti:r1ente .... ·. · ' ' · 
_ 

· Í310L. DOR0TEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACíÓN,. PAR'OUES Y JARDlNES 

· AwCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN· 
-P·R: E S,EN t E . 

. : . Én observan•tia a Las dispo�icrones ;plic�br� ¡iréVii-� en la. C�ns}it�cró!j- Pol'ttjc¡i "d� li'r ºCítl'¡¡'a:d 0

GÍ:é" . 
'. · Mé:xico; Já ley Org,ánfc:a dél Poder Ejecútivo y de la-Adminístración Pti.blka de -1:a Ciúdad dé- iJ1'ék:0:, 

· '· :1;i: ley Org;á,nicá' dé. Alcakl'íás de la Ciúdad •de México; y en vi:r)-ud :del .A:viso de-fe·chaio1 de octübré de 
. . 2022, por éÍ cual, ·Sé da. a conocer el enlace electrónico dónde podrá ser consuftada la Estructura 

· Orgánica aprobada mediante reqistro Número AL-AO-23/011022, y publicado' en l.a-g:aceta oficial el· 
2-S de octubre de 2022, en que la Direcclón de Preservación y Conservación del'-M.edio·Am.bfante . 
quedó reqistrada ante la Secretaría de Adrrritustración y Fmanzas cómo parte de la estructura de Ja 

· Alcald'í.aÁTv.;fo Obregón; quien·suscrib:eel presente para losfines aqtrebayalugar. .. • · · • · .. 

. · Señalado el.ámbito de competencia deesta Dirncción de Pr.es·ewación.y Corise,r.vaci.ón del·M:edio 
Ambiente, y en aterrcíón a ja soHcifad;-ingr-esaoa ante.este Órga:rio PoJitico· Admiri.istr-ativó: con:{e9h·a, .. 

_· 0·1 de novlernbra 'de 2022,, a la que se le asignó el núméro de SÜAC 2211011,6763'29 d·o:nde sciI · · 
·. ·_ �I, se locajízasn . 

· · ---de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de sú conocimiento 16 sigurente:·' 

·•' .. 

lt. ; .. Cdri fecha 26 de abrrl de Z023, personal técnico operativo ads:é'rito a la Drt:eccíón de 
Preservación. y C.onserv�ció11 · del Medfo · Artl.liie'nte,. ca¡iacita°do- yéertlfitá'clo porla- 

-Secretarfa del Médi.o Ambienie del Gobierno. de, Ia Ciudad de México, reaíizó- el.:.· 
Dictamen Técnico- -de] arbolad-o, · evaluando entre otras -cosas,, las: caractertsticas · 
dendromét;i_c;as y fltosanitarías del SLJjéto arbóreó,: así corno del sitio donde s�·Jocaliz".3> · .. 

i/t ., · e:i,lo en., estricto apego á lo p.revrsto en el. Artieulo 118: de La ·.tey·-Amb1ent_al: ,de<c _. 1 
-P'rófei;:ción a la Tierra 'en él Distrito Federal y, él n'umeral'S,3· d.ed:a• Norma KmJJient-ai:.. ·/ 

. -�/. .para -él Dístrito Federal NAD\=0001-RNAT-2015; que �ta_bl'et'é )ls ,ReqÚiiifos:•(· .. ' .. ' .· ._:f 
., , . . .. 'Es),edficáclotre;;' Técnicas qw:e deber,�n cumplir las Personas f{sfcas; 1M{mi!1:¡s: ·c:!e• ' . >> . 
: .•··.. ·, . ·· c:arácter .Pú!)lko o Püvado, Autoridades, y en general todos áqüé'Hós q'Lle. tealiéeir"., \ 1· · '::,: /·.•· ·: .&� pod¡¡, d�11 ib'q,::tr<Js,p\a,rite,y �i_tución de árboles aplicable a" ía éi.trd<.id de,)Mexic'o, ,cle:,C·,.:;•} {' 
,.-:· ,· , .. -�f�id'a:él-tcml•á'si:g:Ulente6escri:pci:6n- · , · · · ·' · · • .... • · · ·,· · .. ,.:' ·, · .. , -t • .:-�. •!. .... :_, ':; .:••, ... �:.....:,, ' ·•, i :_: ·, . ' .. ·• . . : ... • •'. 
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FECHA; 26 de e1bril cel ✓.0}3 ···-. i" HÓRA:-·· • 10:::'" ... 
D ll'.i !!:CC:I ÓN 

REGER·EN.CIAS 

LEY A.M61ENTAL DE PROTL:CCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEOER/\L: ARTÍCULO 1 í8 NQRI.-IA AM8iENT,L,.� 
PAR,\ 5-L DIST"RITO FGDERAI." Ni\üF-001-RNAT-2015, numerares G .. G.3., 6.;,. ·1 .• ().3."I. 1., 6.3 1 2. y dem;.',$ ar,lrCél!;>le�. 
para ra ejecución de lo. antes mencionado. Et presento cictarnan �e emite C.P acuerdo ��n rni.leal snbcr y cntende.. 

Nota la S·oli-citu.d dice que el árbol se encuentra en el No 61 de calle 10, poro está en frente do dicho número. 
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. l, ecie: O.LMO .CHINO/Ulmws p.arvifo·Jia.; q,cre 
sej<.e:r:g.m.e en de estaAlcaldia Ál:v.am Oilre.\l)Óm, 

:�'Oí 10 qHe, las aecienes a-ejeeutar querían sujetas al cumplimiento de Io estabíecido en la Ley AmtJ.iemial 
de P'fo·tecóión a la.Tierra en el Distrito Federal, .asi eorno .la N.o:rma Amb.ientat p.ara i.l üistrito Federa·I 
NAD.F,00.1.-F,,NAJ,20·15,, par-a ·@.aranlizar ·el esínicto ousnplirniento de requisitos ·y especiñeaclones 
técnicas que.deberán aplicarse en ü,. realización de actividades de .poda, derdbo, trasplante y restitución 
de árboles, :pm.vi:o ala eje:cu:oi0n de. los trabajos. 

TI. Deri.�ado de lo.anteriory con fundamento en lo dispuesto en el artlcul» 11 de la Ley Orgánica delPoder 
Eje.cwfo:to t·de la AGlmin·istrnci0n Pública de la C:iw.0ad de México, artículos 29 fracción X, 51, 7'1 fracción 
X.1 y 75, frac.cien Xl'II de la Ley Orgánica de Alcaldías. de.· la C.iuclad de México, artículos 6 fracción IV, 1.0 
fracción IV, 118 de la Ley Ar.n'!J·ie.ntal de Protección a la Tierra en eJ Distrito Fed'eral, Norma Ambiental 
pana el.OisJniioF.ede,al NAD.F-©01-RN·AT-201•5, así come-en virtud de.! Ac.�e.r00 par el que se dele.ganen 
la Direccióm üe.nenal deServicios Ur,IDanos y la D;ír,e.e.cíón tfo Preservaelén y Ccnaervación cl.el· Medi:o 
Arnblente, las facultades en filatería d.e poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaw. 
Obregón el 2.1 de octub.re de 2022 e.n la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé)(iGCJ la Dlreccién de 
P.1,e.s·e.rvacióra y. Consarvacién de.J..Mecl-i0 Am•bien,!e autor-iza lo siguiente.: 

PRIMER,O., S.e 1·e,AUTQ.R;IZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines lile estaAícalrña de acuerde 
con su propramacián la .. oda de 1 uno: árboí de la es ecie: OLMO GHINO/Ulmus parv.ifolia; que s.e yer,g.ue 
en Alcaldía Álvare Obrn.g.ón. 
S.E'GUND:O.. , Las trabajos eeherán seallzarse eon peeseaaí acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente d·e 
las Ciudad de Mé.xi.co .que cuente con certiñcaclón v,ige.mte., conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Dlstrito Fe.der,a.l NAD.F-O.Ol-RNAT-2,0.1.5, numerales: 5.6, 5.7 y :5.10,.5 observando todas las medidas de 
se,g.u,nid1a.ct 111ue. pasa el caso reiiullem aplicables (e.nir.e otras, el, m0 afectar a vecinos y- vías g:enera:tes .d:e 
corrurnicacién, etc.) .. 

TERCERO.. , Qru:e.da bajo su responsabilidad el retiro y depáslto del pro . .dl,lc.to de peda, mismo que deberá ser 
l!!es:lina.dt> a u,rn si:iio auto.riza·d.o, eonfenne .a lo.dlspuesíe en el. artículo 1 Z0 de la •ley Ambiental de Protección· a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

Ctl.A,JRTO.- Se Je .apercibe que 'cuatquier peda, d.err.i!J.o ·o trasplante en conirsvencíén a lo dispuesto en la Ley 
Arnbien.ial dePtctecclón a la Tierra en el· Distrito F.ederal, la NAD.F-0o-1-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
l.uga'r entre etras, a las sanciones que dichos instrumentos. establecen: haciendo éntasis · que en cie.rto.s 
supuestos de inebservancía, ccntrazenclón, la o las acciones u omisioaes pudieran constituir el tipo penat 

•p·ne'lis\0. en el .atií.c�l·o 345 B:IS-d·el CóGli§o Pena! pana el Disteito Federal, asl lo autorlza y lirn:ia. 
ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA 

El presente do cumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "'Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACUERDO �•.11-1 O-CT/AA0/2021. 


